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Juicio No. 2012-0404 'ir,, v»-r

rArIntt^V^^ JUSTICIA DE PICHINCHA. -TERCERA SALA DEGARANTÍAS PENALES. Quito, miércoles 13 de marzo del 2013 las llh44 VISTOS
Incorpórese a los autos el escrito presentado por Bolívar Bolaños Garaicoa, Director
General del Instituto Ecuartoriano de Seguridad Social, subrogante.- En lo principal de
conformidad con lo establecido en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, este Órgano Jurisdiccional, dispone notificar a
los demás sujetos procesales con el escrito de interposición de la Acción Extraordinaria
de Protección constante de fs. 30 a35, del cuaderno de este nivel, propuesta por Bolívar
Bolaños Garaicoa, así como remitir el expediente completo ala Corte Constitucional para
la prosecución de la causa; tómese en cuenta el casillero constitucional No. 005 señalado
por el accionante para recibir notificaciones en la instancia superior.- Afin de que se
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos
Constitucionales de Competencia de la Corte Constitucional, a costa del peticionario
remítase las copias certificadas correspondientes al juez aquo.- NOTIFIQUESE.-

DRA. CÁ

DR. MARCO NAVARRÉ§> SOTOMAYOR
-TÜEZ

Certifico:

OCHOÁCHIRIBOGA
JUEZ

En Quito, miércoles trece de marzo del dos mil trece, a partir de las dieciseis horas y
cincuenta ycinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a-
ZURITA MORENO SEGUNDO ABELARDO en la casilla No. 5711. ABG MARCOS
EDISON ARTEAGA VALENZUELA, DIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO
DELEGADO DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 1200
del Dr./Ab. AB. MARCOS ARTEAGA VALENZUELA ; ECON. BOLÍVAR BOLAÑOS
GARAICOA, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS en la casilla No. 932 y
correo electrónico direccion.iessl7@foroabogados.ec del Dr./Ab. MAGDALENA
GIOCONDA LÓPEZ MALDONADO. GENERAL DE BRIGADA EDISON NARVÁEZ
ROSERO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TROPA DE LA FUERZA TERRESTRE
en la casilla No. 1070 ycorreo electrónico patrociniaftí^fforoabogados.ec del Dr /Ab
CAPT. MANUEL DOMÍNGUEZ . Certifico:

LCDA.JWLIA CAÑIZAFfe&BlVEñO
ÍRETARIA RELATORA (e)
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Razón: Siento para losfines de ley que el día de hoy el señor Víctor Hugo Cevallos García
pone en mi despacho el proceso para revisar y dar cumplimiento a lodispuesto en auto de
13 de marzo del 2013. Certifico.- Quito, 3 de junio del 2013.
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Dra. Ximena-DTáz Ubidia

AECRETARIA RELATORA
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